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ASUNTO:   DESPACHO COMISORIO N° 15 DE 2023 

PROCEDENTE: JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA 

TIPO DE PROCESO:  SERVIDUMBRE N° 2023-00212-00 

DEMANDANTE: INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. “ISA 

E.S.P” (NIT 860.016.610-3) 

DEMANDADO: MARÍA CLARA FERNÁNDEZ ARIZA (C.C. 27.000.972) 

Y ESTHER GUTIÉRREZ DE SAN MIGUEL (C.C.  SD) 

RADICADO:    44650408900320230006100   

 

Revisado el despacho comisorio N° 15, proveniente del JUZGADO DIECISEIS 

CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA, en el proceso 

SERVIDUMBRE N° 2023-00212-00 de INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A.  

E.S.P. “ISA E.S.P.” NIT 860.016.610-3 contra MARÍA CLARA FERNÁNDE ARIZA 

(C.C. 27.000.972) y ESTHER GUTIÉRREZ DE SAN MIGUEL (C.C. SD), mediante 

el cual la suscrita es comisionada para la práctica de la diligencia de inspección 

judicial contemplada en el artículo 28 de la ley 56 de 1981, con el fin que se 

identifique el inmueble con identificado con el número 214-558, objeto de 

servidumbre y haga un examen y reconocimiento de la zona sobre la que recaería 

el gravamen del predio “MAYALGRANDE”, ubicado en la el corregimiento de LOS 

PONDORES, jurisdicción del municipio SAN JUAN DEL CESAR departamento de 

LA GUAJIRA, este despacho procede a AUXILIAR la comisión conferida por el 

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE  ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

ANTIOQUIA. 

 

Para tal efecto, SEÑALESE como fecha para la práctica de la inspección judicial el 

día doce (12) de septiembre del año en curso, a las ocho de la mañana (08:00 a.m.) 

 

De otra parte, el apoderado judicial de la parte demandante, previo a la diligencia 

deberá allegar al despacho el certificado de libertad y tradición y copias de las 

escrituras del bien inmueble a inspeccionar, a efectos de conocer su exacta 

ubicación.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

 

 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Juez 


